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Catorce de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1727
RADICADO N°2022-00115-00

1) Se incorpora al expediente electrónico y se deja en conocimiento de las

partes, la constancia de pago de derecho de compra, allegado por el

demandado y comunero Darío Alejandro Dávila Zuleta, el día 28 de junio de

2023, mismo que fue presentado en tiempo y por el valor indicado en auto 1482

del 20 de junio de 2023 (archivo 38 y 39 C01).

2) Así las cosas, se adjudicará el derecho de compra sobre el bien inmueble

con matrícula inmobiliaria Nro. 001-588413, de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, al demandado y comunero el

señor Darío Alejandro Dávila Zuleta, en la sentencia que resuelve de fondo este

asunto, en los términos del artículo 411 inciso 6 del Código General del

Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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